
Fortalecimiento de la Dirección General 
Impositiva del Ministerio de Economía y 
Finanzas, III Etapa

                                    URUGUAY

SECTOR:     Planificación y Reforma

NOMBRE DEL PROYECTO:    Fortalecimiento de la Dirección General
                        Impositiva del Ministerio de Economía y Finanzas,
                        III Etapa
                        (ATN/JF-4561-UR)

COSTO TOTAL:            US$1.600.000

FINANCIAMIENTO:
           BID          US$1.100.000      Fondo Japonés
         LOCAL          US$  500.000

FECHA DE APROBACION:    15 de junio de 1994

DESCRIPCION GENERAL:    El objetivo de esta cooperación técnica no
                        reembol-sable es continuar el fortalecimiento de los
                        sistemas de administración tributaria a
                        través de la consoli-dación y
                        ampliación del control de las obligaciones
                        fiscales de los contribuyentes, el desarrollo de un
                        sistema de información gerencial y la
                        capacitación de su personal, con el fin de
                        reducir la evasión tributaria, mejorar el
                        servicio al contribuyente y aumentar la productividad de
                        la Dirección General Impositiva (DGI).  Esta
                        cooperación técnica incluye actividades de
                        asesoría y capacitación formal y en
                        servicio, en las áreas de: informática;
                        fiscaliza-ción; recaudación; gerencia;
                        jurídica y de capacita-ción.  Estas
                        actividades son especialmente orientadas a ampliar
                        nuevas áreas en los sistemas antes desar-
                        rollados, tanto en Montevideo, como en el interior del
                        país.
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                        Los objetivos específicos de la cooperación técnica
                        son: (a) ampliar el sistema de control de los grandes 
contribuyentes de
                        Montevideo y efectuar la descentralización operativa en tres 
dependencias;
                        (b) perfeccionar el control y depurar el registro de los
                        medianos contribuyentes mediante el uso de registros de 
documentación 
                        comercial y formularios simplificados de declaración y pago 
de 
                        impuestos, y de un sistema automatizado de control de dichas 
                        obligaciones fiscales; (c) aumentar la capacidad de 
fiscalización de 
                        la DGI mediante la consolidación y ampliación del sistema de 
análisis de
                        comportamiento fiscal y fortalecer el área de planificación
                        operativa; (d) sistematizar y perfeccionar la información
                        gerencial; (e) efectuar un estudio de las actuaciones 
judiciales en
                        proceso y desarrollar un sistema que permita el seguimiento 
de tales
                        acciones; y (f) fortalecer la Unidad de Capacitación.

                        La ejecución de esta operación será realizada en un
                        período de 28 meses.

CONSULTORIA:            El organismo ejecutor ha propuesto la contratación del
                        Centro Interamericano de Administradores Tributarios (CIAT)
                        como agencia especializada para la ejecución de esta
                        cooperación técnica.  Con el financiamiento del
                        Banco se contratarán consultores internacionales para
                        administración tributaria (un consultor que
                        actuará como coordinador técnico del programa
                        por 24 meses), sistemas computarizados de información
                        (por 22 meses), auditoría tributaria (20 meses),
                        capacitación (tres meses), procedimientos
                        de auditoría (tres meses), instructores (200 horas), y
                        descentralización (un mes).  Asimismo, se contrata-
                        rán 10 consultores y 13 profesionales de planta con los
                        recursos de contrapartida local.

BIENES Y EQUIPOS:       Con los recursos financiados por el Banco se adquirirán
                        algunos equipos de computación y adiestramiento por un
                        total de US$140.000.

OBRAS CIVILES:          No se aplica.

AGENCIA EJECUTORA:      Ministerio de Economía y Finanzas -
                        Dirección General Impositiva (DGI)

DIRECCION:              Avenida General Rondeau 1726
                        CP 11800 Montevideo, Uruguay 
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